
 

  

Acuerdos de 5 de octubre (primera sesión): 
 
1. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre adopción de medidas en favor de quienes se dedican a 
actividades de ocio nocturno, hostelería y eventos masivos, especialmente afectados 
por la pandemia (11/0178/0276/08691). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
2. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre defensa de la Constitución de 1978 y garantía de respeto a sus 
instituciones y especialmente a la figura del Rey, Felipe VI (11/0178/0277/08711). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
3. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre la asunción por el Principado de Asturias de las  escuelas de educación infantil 
(11/0178/0278/08728). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
4. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida y Podemos Asturies sobre defensa de las políticas de cooperación 
al desarrollo (11/0178/0279/08743). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 



 

  

 
5. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox de 

regulación dentro de la 'Guía de actuación ante la aparición de casos de COVID-19 
en centros educativos en el Principado de Asturias. Curso 2020-2021' de la figura de 
responsable COVID- 19 del centro (11/0178/0280/08761). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
6. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre implicación y participación más activa de la Administración para que Oviedo 
sea la referencia no solo como inicio del Camino Primitivo, sino también como 
origen del Camino (11/0178/0281/08767). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
7. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 

sobre medidas para hacer frente a las necesidades de las personas con discapacidad 
y sus familias ocasionadas por la pandemia de COVID-19 (11/0178/0282/08769). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
8. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 

sobre aprobación de un Decreto de atención a la diversidad en el ámbito educativo 
(11/0178/0283/08770). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 



 

  

 
9. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 

sobre adopción de medidas en favor de las agencias de viajes (11/0178/0284/08771). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
10. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre adopción de medidas para garantizar el acceso de los pacientes anticoagulados 
a los tratamientos indicados en las Guías de Práctica Clínica nacionales y europeas 
(11/0178/0286/08788). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
11. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre adopción de medidas para la erradicación de la rata-topo y de ayudas a los 
afectados por sus plagas (11/0178/0287/08794). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
12. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre adopción de medidas en favor de quienes se dedican a 
actividades de ocio nocturno, hostelería y eventos masivos, especialmente afectados 
por la pandemia (11/0179/0177/08692). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Industria, Empleo y 
Promoción Económica y remitirle el expediente.  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
13. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre defensa de la Constitución de 1978 y garantía de respeto a sus 
instituciones y especialmente a la figura del Rey, Felipe VI (11/0179/0178/08712). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Administración 

Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia y remitirle el 
expediente.  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
14. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre la asunción por el Principado de Asturias de las  escuelas de 
educación infantil (11/0179/0179/08729). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Educación y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
15. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre implicación y participación más activa de la Administración para que 
Oviedo sea la referencia no solo como inicio del Camino Primitivo, sino también 
como origen del Camino (11/0179/0180/08766). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Cultura, Política 

Llingüística y Turismo y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
16. Proposición no de ley ante Comisión Grupo Parlamentario Popular 

sobre adopción de medidas para garantizar el acceso de los pacientes anticoagulados 
a los tratamientos indicados en las Guías de Práctica Clínica nacionales y europeas 
(11/0179/0183/08787). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Salud y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
17. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre adopción de medidas para la erradicación de la rata-topo y de ayudas 
a los afectados por sus plagas (11/0179/0184/08795). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Medio Rural y 

Cohesión Territorial y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
18. Interpelación del Diputado del  Grupo Parlamentario Ciudadanos 

don Luis Armando Fernández Bartolomé a la Consejera de Cultura, Política 
Llingüistica y Turismo sobre política en materia de cultura y, más en concreto, sobre 
las políticas de apoyo al sector de las artes escénicas (11/0181/0440/08763). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 
 
19. Interpelación de la Diputada del  Grupo Parlamentario Popular doña 

María Gloria García Fernández al Consejo de Gobierno sobre política materia de 
educación y, más concretamente, sobre el estado de las infraestructuras educativas 
(11/0181/0441/08774). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 
 
20. Interpelación del  Grupo Parlamentario Foro Asturias al Consejo de 

Gobierno sobre política en materia de gestión de Derechos Sociales, con especial 
atención a la tramitación y percepción de las prestaciones económicas 
(11/0181/0442/08782). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 
 
21. Interpelación del  Grupo Parlamentario Foro Asturias al Consejo de 

Gobierno sobre política en materia de educación, con especial atención a las 
dimisiones producidas en los últimos meses en la Consejería de Educación 
(11/0181/0443/08783). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 
 
22. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de Educación sobre política e materia de 
planificación educativa y, más en concreto, sobre la puesta en marcha de la 
modalidad semipresencial en los centros educativos (11/0181/0444/08790). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 
 
23. Moción del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida subsiguiente a 

su Interpelación al Consejo de Gobierno sobre política en materia de inclusión 
educativa y, más en concreto, sobre las niñas y niños con necesidades educativas 
especiales (11/0183/0037/08739). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 37.1 d) y e) y 208 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2019 (BOJG/XI/B/31) sobre 
horario de presentación de mociones y de enmiendas a proposiciones no de ley, 
acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como moción subsiguiente a interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 
 
24. Moción del  Grupo Parlamentario Vox subsiguiente a la 

Interpelación urgente de su Diputado don Ignacio Blanco Urizar al Consejo de 
Gobierno en materia de Educación, con especial referencia a la organización del 
curso escolar y, más en concreto, en relación a los grupos interniveles 
(11/0183/0038/08760). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 37.1 d) y e) y 208 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2019 (BOJG/XI/B/31) sobre 
horario de presentación de mociones y de enmiendas a proposiciones no de ley, 
acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como moción subsiguiente a interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 
 
25. Moción del Grupo Parlamentario Ciudadanos subsiguiente a la 

Interpelación de su Diputado don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre política en materia de atención a 
mayores y, más en concreto, sobre el modelo de atención residencial 
(11/0183/0039/08762). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 37.1 d) y e) y 208 del Reglamento de la Junta General, así como en el 



 

  

Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2019 (BOJG/XI/B/31) sobre 
horario de presentación de mociones y de enmiendas a proposiciones no de ley, 
acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como moción subsiguiente a interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 
 
26. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho al Consejero de Salud 
sobre cuándo piensa resolver la oferta pública de empleo (OPE) de  Atención 
Primaria para optar a una de las 124 plazas de médicos de familia ofertadas por el 
Servicio de Salud del Principado (11/0186/1062/08717). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 
 
27. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del  

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Cultura, Política Llingüistica y Turismo sobre qué medidas tiene 
previsto desarrollar su Consejería para apoyar y fomentar el sector de las artes 
escénicas (11/0186/1063/08765). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 
 
28. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre qué cantidades va a destinar para ayudar a los ayuntamientos a 
cubrir el gasto corriente extraordinario en el que han tenido que incurrir como 
consecuencia de la pandemia del coronavirus (11/0186/1064/08779). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 



 

  

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 
 
29. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas ha adoptado para garantizar una  gestión 
administrativa ágil y eficaz de las ayudas, subvenciones y  programas 
extraordinarios puestas en marcha para paliar los efectos de la pandemia de la covid-
19 (11/0186/1065/08781). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 
 
30. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre cómo valora los problemas surgidos en el servicio de  comedor de 
los centros públicos en el inicio del curso escolar (11/0186/1066/08789). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 
 
31. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre si tiene previsto modificar el proceso de sustitución del  personal 
docente de los centros públicos no universitarios tras una baja por enfermedad para 
agilizarlo (11/0186/1067/08793). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



 

  

Gobierno. 
 
32. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre cuándo piensa afrontar las reparaciones necesarias y urgentes que 
reclaman los vecinos de las viviendas de VIPASA ubicadas en el número 9 de la 
calle Pablo Alonso Rato, de La Corredoria, en Oviedo (11/0188/1200/08695). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
33. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho al Consejero de Salud 
sobre cándo piensa resolver el Gobierno del Principado la oferta pública de empleo 
(OPE) de Atención Primaria para optar a una de las 124 plazas de médicos de familia 
ofertadas por el Servicio de Salud del Principado (11/0188/1201/08722). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
34. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del  

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Cultura, Política Llingüistica y Turismo sobre qué medidas tiene 
previsto desarrollar su Consejería para apoyar y fomentar el sector de las artes 
escénicas (11/0188/1202/08764). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 



 

  

de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
35. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Hacienda sobre qué cantidades va a destinar ayudar a los  ayuntamientos a cubrir el 
gasto corriente extraordinario en el que han tenido que incurrir como consecuencia 
de la pandemia del coronavirus (11/0188/1203/08778). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
36. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué medidas ha adoptado para 
garantizar una gestión administrativa ágil y eficaz de las ayudas, subvenciones y 
programas extraordinarios puestos en marcha para paliar los efectos de la pandemia 
de la covid-19 (11/0188/1204/08780). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 



 

  

 
37. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre cómo valoran los problemas surgidos en el servicio de comedor de 
los centros públicos en el inicio del curso escolar (11/0188/1205/08791). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
38. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre si tiene previsto modificar el proceso de sustitución del personal 
docente de los centros públicos no universitarios tras una baja por enfermedad con 
el objetivo de agilizarlo (11/0188/1206/08792). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
39. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno 
sobre si puede especificar las subvenciones a la apicultura concedidas a lo largo de 
2020 y la cantidad pendiente de ejecutar de las partidas correspondientes de los 
Presupuestos Generales de 2020 de la Consejería de Medio Rural y Cohesión 
Territorial (11/0189/0522/08735). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 
 
40. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García al Consejo 
de Gobierno sobre qué medidas va a adoptar para la ejecución y cumplimiento de 
la sentencia dictada por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, del 19 de marzo 
de 2020, asuntos acumulados C-103/18 y C-429/18 (11/0189/0523/08736). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 
 
41. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre por qué no se subtitulan los videos del presidente en redes sociales 
para permitir su comprensión para las personas con discapacidad auditiva 
(11/0189/0524/08742). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 
 
42. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña sobre informes que desaconsejen a 
trabajadores contar con dosis de adrenalina, en relación con la retirada de nidos de 
avispa velutina, denuncias presentadas por  CSIF por un presunto delito contra los 
derechos de los trabajadores por incumplimientos de la legislación de prevención 
de riesgos laborales por el Servicio de Emergencias del Principado de Asturias, y 
otros documentos relacionados (11/0191/0465/08690). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
43. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia del expediente relativo al proceso 
de selección del nuevo Gerente del Consorcio para la Gestión de Residuos Sólidos 



 

  

en Asturias (COGERSA) (11/0191/0466/08694). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
44. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago sobre importe destinado por la Consejería 
de Ciencia, Innovación y Universidades a la Convención de Ocio Alternativo 
(CometCon 2018), desglosado por conceptos, así como por los gastos derivados de 
cada uno de esos conceptos. (11/0191/0467/08696). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
45. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago sobre importe destinado por la Consejería 
de Ciencia, Innovación y Universidades a la Convención de Ocio Alternativo 
(CometCon 2019), desglosado por conceptos, así como por los gastos derivados de 
cada uno de esos conceptos (11/0191/0468/08698). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
46. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Pablo González Menéndez sobre relación de las propuestas de 
proyectos e inversiones prioritarias presentadas por las Consejerías del Gobierno 
Regional para incluir en el Proyecto de Presupuestos Generales del Principado de 
Asturias para el año 2021 (11/0191/0469/08732). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
47. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don Adrián Pumares Suárez sobre proyecto de ejecución de la estación 
depuradora de aguas residuales en Vega, Ribadesella (11/0191/0470/08734). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
48. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos don Sergio García Rodríguez sobre estudios o informes que tengan por 
objeto el emprendimiento, la industria agroalimentaria y la economía circular como 
vía de desarrollo del medio rural, y en concreto el estudio titulado 'Economía 
circular y emprendimiento contra la despoblación' elaborado, entre otros, por la 
Universidad de Oviedo (11/0191/0471/08738). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
49. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre relación desglosada por categorías 
de las plantillas, incluyendo fecha de contratación y forma de provisión de cada 
puesto de trabajo, de Viviendas del Principado, SA. y número de puestos de cargos 
directivos, especificando sus retribuciones (11/0191/0472/08744). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
50. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre relación desglosada por categorías 
de las plantillas, incluyendo fecha de contratación y forma de provisión de cada 
puesto de trabajo, de la Ciudad Industrial del Valle del Nalón, SA., y número de 
puestos de cargos directivos, especificando sus retribuciones. (11/0191/0473/08745). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
51. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa Relación desglosada por categorías de las 
plantillas, incluyendo fecha de contratación y forma de provisión de cada puesto de 
trabajo, de la Sociedad Pública de Gestión y Promoción Turística y Cultural del 
Principado de Asturias, SA. y número de puestos de cargos directivos, especificando 
sus retribuciones (11/0191/0474/08746). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
52. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre relación desglosada por categorías 
de las plantillas, incluyendo fecha de contratación y forma de provisión de cada 
puesto de trabajo, de la Sociedad Gestión de Infraestructuras Públicas de 
Telecomunicaciones del Principado de Asturias, SA.  y número de puestos de cargos 
directivos, especificando sus retribuciones (11/0191/0475/08747). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
53. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre relación desglosada por categorías 
de las plantillas, incluyendo fecha de contratación y forma de provisión de cada 
puesto de trabajo, de la Sociedad Inmobiliaria del Real Sitio de Covadonga, S.A. y 
número de puestos de cargos directivos, especificando sus retribuciones 
(11/0191/0476/08748). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
54. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre relación desglosada por categorías 
de las plantillas, incluyendo fecha de contratación y forma de provisión de cada 
puesto de trabajo, de Sedes, SA. y número de puestos de cargos directivos, 
especificando sus retribuciones (11/0191/0477/08749). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
55. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre relación desglosada por categorías 
de las plantillas, incluyendo fecha de contratación y forma de provisión de cada 
puesto de trabajo, de la Sociedad de Promoción Exterior del Principado de Asturias, 
SA. y número de puestos de cargos directivos, especificando sus retribuciones 
(11/0191/0478/08750). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
56. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre relación desglosada por categorías 
de las plantillas, incluyendo fecha de contratación y forma de provisión de cada 
puesto de trabajo, de la Inspección Técnica de Vehículos de Asturias, S.A. y número 
de puestos de cargos directivos, especificando sus retribuciones 
(11/0191/0479/08751). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
57. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre relación desglosada por categorías 
de las plantillas, incluyendo fecha de contratación y forma de provisión de cada 
puesto de trabajo, de Hostelería Asturiana, S.A. y número de puestos de cargos 
directivos, especificando sus retribuciones (11/0191/0480/08752). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
58. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre relación desglosada por categorías 
de las plantillas, incluyendo fecha de contratación y forma de provisión de cada 
puesto de trabajo, de la Sociedad Regional de Promoción del Principado de Asturias 
y número de puestos de cargos directivos, especificando sus retribuciones 
(11/0191/0481/08753). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
59. Información del Consejo de Gobierno sobre expediente de 

transferencia procedente desde el programa 633 A 'Imprevistos y funciones no 
clasificadas' con destino a la Sección 11, Consejería de Presidencia 
(11/0205/0031/08693). 

En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 34.3 h) del Texto Refundido del Régimen Económico y 



 

  

Presupuestario, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 

sobre transferencia de créditos. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  

Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda. 
 
60. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 
que informe sobre todo lo relacionado con las viviendas de VIPASA ubicadas en el 
número 9 de la calle Pablo Alonso Rato, en el barrio de La Corredoria, en Oviedo 
(11/0217/0367/08697). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 
Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 


